
 

F U N C I O N E S

S U B I N S P E C T O R E S / A S  L A B O R A L E S  D E  S E G U R I D A D  Y  S A L U D  L A B O R A L

Prevención:  La  comprobación del  cumpl imiento y  control  de la  apl icac ión de la  normat iva  de prevención de 

r iesgos laborales  en los  aspectos  que afecten directamente a  las  condic iones mater ia les  de trabajo,  en 

part icular ,  las  s iguientes :Las  caracter íst icas  y  condic iones de ut i l i zac ión de los  locales  e  insta lac iones,  as í  

como las  de los  equipos,  herramientas ,  productos o  substancias  ex istentes  en e l  centro de trabajo;  La  

naturaleza de los  agentes  f ís icos ,  químicos y  b io lógicos  presentes  en e l  ambiente de trabajo y  sus  

correspondientes  intensidades,  concentrac iones o  n ive les  de presencia ;  Los  procedimientos para la  

ut i l i zac ión de los  agentes  c i tados anter iormente que influyan en la  generac ión de r iesgos para la  segur idad 

o sa lud de los  trabajadores;  Las  caracter íst icas  y  ut i l i zac ión de las  medidas de protecc ión,  tanto colect iva  

como indiv idual ;  La  real izac ión de los  reconocimientos médicos y  su adecuación a  los  protocolos  sani tar ios  

específicos de v ig i lanc ia  de la  sa lud,  establec idos en e l  art ícu lo  37.3 .c )  del  Reglamento de los  serv ic ios  de 

prevención,  aprobado por  e l  Real  Decreto 39/1997,  de 17 de enero;  La  adaptac ión de los  puestos  de 

trabajo a  las  ex igencias  de naturaleza ergonómica y ;  Aspectos  re lat ivos  a l  cumpl imiento de las  

obl igac iones de formación e  información a  los  trabajadores,  as í  como de las  obl igac iones der ivadas de los  

planes de prevención,  evaluac iones de r iegos y  p lanificac iones de la  act iv idad prevent iva ,  estudios  y  p lanes 

de segur idad y  sa lud,  coordinac ión de act iv idades empresar ia les ,  y  otras  cuest iones documentales  s iempre 

que afecten directamente a  las  condic iones mater ia les  de trabajo cuya comprobación t ienen encomendada.

Prevención:  La  v ig i lanc ia  del  cumpl imiento de la  normat iva  jur íd ico-técnica  con inc idencia  en mater ia  de 

prevención de r iesgos laborales ;  Programas de actuac ión prevent iva  de la  Inspecc ión de Trabajo y  Segur i -

dad Socia l  der ivados del  anál is is  de la  s in iestra l idad laboral .

Asistencia  técnica :  La  información y  asesoramiento a  empresar ios  y  trabajadores,  con ocas ión del  e jerc ic io  

de su función inspectora,  sobre la  forma más efect iva  de cumpl imiento de la  normat iva  de prevención de 

r iesgos laborales ,  especia lmente a  las  pequeñas y  medianas empresas.

Otras:  Cuantas  otras  funciones de análoga naturaleza les  fuesen encomendadas por  los  responsables ,  en 

el  marco de sus competencias .

De colaborac ión:  Comunicac ión interna,  con expres ión de los  hechos y  c i rcunstancias  concurrentes ,  en 

re lac ión con incumpl imientos normat ivos conexos con las  mater ias  en las  que t ienen atr ibuidas competen-

c ias ,  observados en e l  e jerc ic io  de su función inspectora.


